
Cu¿y¿qdil, 2r de enero der 2017

ACCIOi¡ISTAS DE SARTEJU S. A,

En m¡caráfter de Comisrio de SARTEJU S. A. y de confo¡m dad con elAnl@lo No 321
de la Ley de Cmpanfas y en atención ¿ la Resolución No. 90.r.s.3.0os dc a
supsinÉndeftia de coñpáñlas de f*ha m¿yo 4 de rsso, @elo a conftimlemo y
considefacion de os señor6 acclon¡sr¿s er iniorñe anuál cofespónd enle ¿l ejsc cio
eonónido del ¿ño 2016 qu€ corc¡eto en os s guienles térm nos:

r He revis¿do el Baance y Estódo de Péfd¡das y GañaÉias con sus anex6 al3l
de d¡clembre de 2016, vsiñendo que exist. confúnidad enre dch6 srados
linancisos y16 reaisúos comabts de á Coñpanla

3.

adem¿s he logrado cónst¿raf que os lbros s@ials se lleván y
acue¡do con las disposiciores legales rep*t vas.

Los prmedimienlos der si$ema de conrot imsno esrab 4idos en Ia
ad*uados y a ni ñodo de ver, se enclentran actuatúenle

4. Los bien6 de la sócied¿d son custodiados y conservadG con putcr ld

5. Arte las f4isiones y consralaciones que dqlo descfitá, pue¡o aseglfá¡ á usredes,
!eño'e\ a(ionirb( qre os ú@! Fegd G colaoFr. como.ob¿reí rpolpld. ce llFvdl de ó.uqdo ro1 lds ndTdr, p. -c'prol de co"bbrtrddd
qener¿henE ácepládos.

Pdrd tam'ra debo detd. (onqt¿ri¿ d" m dgrddpL,r'énro a to. \F-o e. Ad nñ'\tr ¿trvo\ t
D ¡divos dp saP I f ,U s a po rddGn óty ¿^iroadL,p,e\radas¿t\u\,.olor&nd
Lo¡u h¿ {domuy - lp¿'¿.dbal,rTp||nenodpmFoo'iqdro s
De los Señores Accionisras con las debidas donsider¿c on€s
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